
INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ATOM HOTELES SOCIMI, S.A. EN RELACIÓN 
CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 17 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES  

 

Objeto del informe 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Atom Hoteles SOCIMI, S.A. 
(la “Sociedad”), al amparo de lo dispuesto en el artículo 286 del Real Decreto Legislativo 1/ 2010, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley 
de Sociedades de Capital”), para justificar y explicar la propuesta de modificación del artículo 
17 de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta General de la Sociedad 
cuya celebración, previa convocatoria, se prevé para el próximo día 29 de junio de 2020, en 
primera convocatoria, o el 30 de junio de 2020 en segunda convocatoria. 

El texto íntegro de la modificación propuesta figura a continuación. A fin de facilitar la 
identificación y comprensión de dicha modificación, se incluye una comparación entre la 
redacción vigente del artículo 17 de los Estatutos Sociales (columna izquierda) y la propuesta de 
nueva redacción con los cambios marcados a efectos meramente informativos (columna 
derecha).  

Justificación de la propuesta 

La modificación estatutaria relativa al artículo 17 de los Estatutos Sociales, objeto del presente 
informe se propone con el fin de flexibilizar las previsiones estatutarias respecto a la asistencia 
a la Junta General, debido a que la actual redacción del artículo 17 no contempla la posibilidad 
de que los accionistas puedan asistir a la Junta General a través de medios telemáticos. En aras 
de facilitar y flexibilizar su asistencia a la Junta General, se propone modificar el artículo 17 de 
tal manera que se permita al Consejo de Administración convocar la Junta General estableciendo 
mecanismos de asistencia a la misma a través de medios telemáticos.  

En consonancia con la modificación propuesta de los Estatutos Sociales, se somete a la Junta 
General, bajo el punto octavo del Orden del Día, la propuesta de modificación del artículo 17, 
de tal forma que quede redactado como se indica a continuación: 

REDACCIÓN ACTUAL  REDACCIÓN PROPUESTA 
Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 
 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación  
 

1. Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas Generales de accionistas los 
accionistas de la Sociedad cualquiera 
que sea el número de acciones de 
que sean titulares, siempre que 
conste previamente a la celebración 
de la Junta la legitimación del 
accionista, que quedará acreditada 
mediante la correspondiente tarjeta 
de asistencia nominativa o el 
documento que, conforme a 
Derecho, les acredite como 

1. Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas Generales de accionistas los 
accionistas de la Sociedad cualquiera 
que sea el número de acciones de 
que sean titulares, siempre que 
conste previamente a la celebración 
de la Junta la legitimación del 
accionista, que quedará acreditada 
mediante la correspondiente tarjeta 
de asistencia nominativa o el 
documento que, conforme a 
Derecho, les acredite como 



REDACCIÓN ACTUAL  REDACCIÓN PROPUESTA 
accionistas, en el que se indicará el 
número, clase y serie de las acciones 
de su titularidad, así como el número 
de votos que puede emitir. 

accionistas, en el que se indicará el 
número, clase y serie de las acciones 
de su titularidad, así como el número 
de votos que puede emitir. 
 
Será posible asistir a la Junta General 
por medios telemáticos que 
garanticen debidamente la identidad 
del sujeto, cuando la Sociedad, a 
criterio del Consejo de 
Administración, haya habilitado tales 
medios. Para ello, el Consejo de 
Administración informará de los 
concretos medios telemáticos que los 
accionistas pueden utilizar y se 
describirán en la convocatoria los 
plazos, formas y modos de ejercicio 
de los derechos de los accionistas 
para permitir el ordenado desarrollo 
de la Junta General. En particular, el 
Consejo de Administración podrá 
determinar que las intervenciones y 
propuestas de acuerdos que tengan 
intención de formular quienes vayan 
a asistir por medios telemáticos, se 
remitan a la Sociedad con 
anterioridad al momento de la 
constitución de la Junta General. 

2. Será requisito para asistir a la Junta 
General que el accionista tenga 
inscrita la titularidad de sus acciones 
en el correspondiente registro 
contable de anotaciones en cuenta, 
con cinco días de antelación de aquel 
en que haya de celebrarse la Junta y 
se provea de la correspondiente 
tarjeta de asistencia o del documento 
que, conforme a Derecho, le acredite 
como accionista. 

 

2. Será requisito para asistir a la Junta 
General que el accionista tenga 
inscrita la titularidad de sus acciones 
en el correspondiente registro 
contable de anotaciones en cuenta, 
con cinco días de antelación de aquel 
en que haya de celebrarse la Junta y 
se provea de la correspondiente 
tarjeta de asistencia o del documento 
que, conforme a Derecho, le acredite 
como accionista. 

 
3. Las personas físicas accionistas que 

no se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles y las personas 
jurídicas accionistas podrán ser 
representadas por quienes ejerzan su 
representación legal, debidamente 
acreditada. Tanto en estos casos 
como en el supuesto de que el 
accionista delegue su derecho de 
asistencia, no se podrá tener en la 

3. Las personas físicas accionistas que 
no se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles y las personas 
jurídicas accionistas podrán ser 
representadas por quienes ejerzan su 
representación legal, debidamente 
acreditada. Tanto en estos casos 
como en el supuesto de que el 
accionista delegue su derecho de 
asistencia, no se podrá tener en la 



REDACCIÓN ACTUAL  REDACCIÓN PROPUESTA 
Junta General más que un 
representante. 

Junta General más que un 
representante. 
 

4. No será válida ni eficaz la 
representación conferida a quien no 
pueda ostentarla con arreglo a la Ley. 

4. No será válida ni eficaz la 
representación conferida a quien no 
pueda ostentarla con arreglo a la Ley. 
 

5. La representación es siempre 
revocable. La asistencia a la Junta 
General del representado, ya sea 
físicamente o por haber emitido el 
voto a distancia, supone la 
revocación de cualquier delegación, 
sea cual sea la fecha de aquella. La 
representación quedará igualmente 
sin efecto por la enajenación de las 
acciones de que tenga conocimiento 
la Sociedad. 

5. La representación es siempre 
revocable. La asistencia a la Junta 
General del representado, ya sea 
físicamente o por haber emitido el 
voto a distancia, supone la 
revocación de cualquier delegación, 
sea cual sea la fecha de aquella. La 
representación quedará igualmente 
sin efecto por la enajenación de las 
acciones de que tenga conocimiento 
la Sociedad. 
 

6. Cuando la representación se confiera 
mediante medios de comunicación a 
distancia, sólo se reputará válida si se 
realiza: 

6. Cuando la representación se confiera 
mediante medios de comunicación a 
distancia, sólo se reputará válida si se 
realiza: 
 

a) mediante entrega o 
correspondencia postal, 
haciendo llegar a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación 
debidamente firmada, u otro 
medio escrito que, a juicio del 
Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la 
identidad del accionista que 
confiere su representación y la 
del delegado que designa, o 

a) mediante entrega o 
correspondencia postal, 
haciendo llegar a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación 
debidamente firmada, u otro 
medio escrito que, a juicio del 
Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la 
identidad del accionista que 
confiere su representación y la 
del delegado que designa, o 

b) mediante correspondencia o 
comunicación electrónica con la 
Sociedad, a la que se acompañará 
copia en formato electrónico de 
la tarjeta de asistencia y 
delegación, en la que se detalle la 
representación atribuida y la 
identidad del representado, y 
que incorpore la firma 
electrónica u otra clase de 
identificación del accionista 
representado, en los términos 
que fije el Consejo de 
Administración en acuerdo 

b) mediante correspondencia o 
comunicación electrónica con la 
Sociedad, a la que se acompañará 
copia en formato electrónico de 
la tarjeta de asistencia y 
delegación, en la que se detalle la 
representación atribuida y la 
identidad del representado, y 
que incorpore la firma 
electrónica u otra clase de 
identificación del accionista 
representado, en los términos 
que fije el Consejo de 
Administración en acuerdo 



REDACCIÓN ACTUAL  REDACCIÓN PROPUESTA 
adoptado al efecto para dotar a 
este sistema de representación 
de las adecuadas garantías de 
autenticidad y de identificación 
del accionista representado. 
 

adoptado al efecto para dotar a 
este sistema de representación 
de las adecuadas garantías de 
autenticidad y de identificación 
del accionista representado. 

7. Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los 
citados medios de comunicación a 
distancia habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las 24 horas del 
tercer día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General en 
primera convocatoria. En el acuerdo 
de convocatoria de la Junta General 
de que se trate, el Consejo de 
Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. Asimismo, el Consejo 
de Administración podrá desarrollar 
las previsiones anteriores referidas a 
la representación otorgada a través 
de medios de comunicación a 
distancia. 

7. Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los 
citados medios de comunicación a 
distancia habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las 24 horas del 
tercer día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General en 
primera convocatoria. En el acuerdo 
de convocatoria de la Junta General 
de que se trate, el Consejo de 
Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. Asimismo, el Consejo 
de Administración podrá desarrollar 
las previsiones anteriores referidas a 
la representación otorgada a través 
de medios de comunicación a 
distancia. 
 

8. La representación podrá incluir 
aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el orden del día de la 
convocatoria, puedan ser tratados en 
la Junta General por permitirlo la Ley. 

8. La representación podrá incluir 
aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el orden del día de la 
convocatoria, puedan ser tratados en 
la Junta General por permitirlo la Ley. 
 

9. El Presidente, el Secretario de la 
Junta General o las personas 
designadas por su mediación, se 
entenderán facultadas para 
determinar la validez de las 
representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de 
asistencia a la Junta General. 

9. El Presidente, el Secretario de la 
Junta General o las personas 
designadas por su mediación, se 
entenderán facultadas para 
determinar la validez de las 
representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de 
asistencia a la Junta General. 
 

 

  



Texto literal de la propuesta de acuerdo de modificación del artículo 17 de los Estatutos 
Sociales relativo al derecho de asistencia, legitimación y representación en la Junta 

“Se acuerda modificar el artículo 17 de los Estatutos Sociales de la Sociedad relativo al derecho 
de asistencia, legitimación y representación en la Junta para que en lo sucesivo quede redactado 
de la siguiente manera: 

Artículo 17.- Derecho de asistencia, legitimación y representación 

1. Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales de accionistas los accionistas de la 
Sociedad cualquiera que sea el número de acciones de que sean titulares, siempre que 
conste previamente a la celebración de la Junta la legitimación del accionista, que 
quedará acreditada mediante la correspondiente tarjeta de asistencia nominativa o el 
documento que, conforme a Derecho, les acredite como accionistas, en el que se indicará 
el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así como el número de votos 
que puede emitir. 

Será posible asistir a la Junta General por medios telemáticos que garanticen 
debidamente la identidad del sujeto, cuando la Sociedad, a criterio del Consejo de 
Administración, haya habilitado tales medios. Para ello, el Consejo de Administración 
informará de los concretos medios telemáticos que los accionistas pueden utilizar y se 
describirán en la convocatoria los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de 
los accionistas para permitir el ordenado desarrollo de la Junta General. En particular, el 
Consejo de Administración podrá determinar que las intervenciones y propuestas de 
acuerdos que tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios 
telemáticos, se remitan a la Sociedad con anterioridad al momento de la constitución de 
la Junta General. 

2. Será requisito para asistir a la Junta General que el accionista tenga inscrita la titularidad 
de sus acciones en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta, con 
cinco días de antelación de aquel en que haya de celebrarse la Junta y se provea de la 
correspondiente tarjeta de asistencia o del documento que, conforme a Derecho, le 
acredite como accionista. 

3. Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles y 
las personas jurídicas accionistas podrán ser representadas por quienes ejerzan su 
representación legal, debidamente acreditada. Tanto en estos casos como en el supuesto 
de que el accionista delegue su derecho de asistencia, no se podrá tener en la Junta 
General más que un representante. 

4. No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con 
arreglo a la Ley. 

5. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta General del 
representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone la 
revocación de cualquier delegación, sea cual sea la fecha de aquella. La representación 
quedará igualmente sin efecto por la enajenación de las acciones de que tenga 
conocimiento la Sociedad. 

6. Cuando la representación se confiera mediante medios de comunicación a distancia, sólo 
se reputará válida si se realiza: 



c) mediante entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación debidamente firmada, u otro medio escrito 
que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que designa, o 

d) mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que 
se acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y 
delegación, en la que se detalle la representación atribuida y la identidad del 
representado, y que incorpore la firma electrónica u otra clase de identificación 
del accionista representado, en los términos que fije el Consejo de 
Administración en acuerdo adoptado al efecto para dotar a este sistema de 
representación de las adecuadas garantías de autenticidad y de identificación 
del accionista representado. 

7. Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del 
tercer día anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera 
convocatoria. En el acuerdo de convocatoria de la Junta General de que se trate, el 
Consejo de Administración podrá reducir esa antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. Asimismo, el Consejo de Administración 
podrá desarrollar las previsiones anteriores referidas a la representación otorgada a 
través de medios de comunicación a distancia. 

8. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no estando previstos en el 
orden del día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta General por permitirlo 
la Ley. 

9. El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones 
conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta General.” 

 

El presente informe ha sido formulado por Consejo de Administración de la Sociedad, en Pozuelo 
de Alarcón, el 27 de mayo de 2020. 

 

* * * * 

 


